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Guodolupe, Zocotecos, seis de julio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimienlo ol Acuerdo de Relurno del dío de lo fecho, signodo por lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este Órgono

Jurisdiccionol, siendo los trece horos con treinto minufos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós inferesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, consfonte en uno fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, seis de julio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

.lurisdiccionol, con el oficio SGA-OA-3032/202,i, signodo por el ociuorio de

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

medionie el cuol nofifico lo senlencio dictodo en el expedienie SUP-JE-

167 /2021 y ocumulodos, en lo que se ordeno o este Tribunol que o lo
brevedod se emito uno nuevo resolución en los términos indicodos, y

remite el exped¡ente ol rubro indicodo.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocoiecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Esiodo; ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 /2021 , SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenio.

ll. Se relurno el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, o efecto de que determine lo legolmenie procedenie,

de conformidod con el numerol ó, del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

oo3/20211.

ró. cuondo se lrote de cumplimienro de senrencios der¡vodo del mondolo de orguno
outoridod jurisdiccionol, osí como incidentes, el furno corresponderó poro lo o el
mog¡slrodo ponente en el expedienle de origen o, en su coso, de qu¡en hubiese
eloborodo el Engrose.

Nolifíquese y cúmplose.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistido de lo Secreiorio Generol de

Acuer en funciones, quien do fe. DOY FE.

MARíA ESTHER BEcERRIT SARÁcHAGA
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